
 

 

Albán, Cundinamarca seis (6) de mayo de 2022 

 

De acuerdo al memorial que antecede, téngase en cuenta que la 

parte demandada está representada por un profesional en derecho, 

por lo cual se le insta a la parte a actuar mediante el apoderado 

judicial reconocido dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

Proceso Divisorio 

Radicado: 2019-038 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALBÁN 

CUNDINAMARCA 

Carrera 1 No. 3 – 08 Edificio Alcaldía Municipal Primer Piso 

Celular: 316 448 76 04 

Correo Electrónico: jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:jprmpalalban@cendoj.ramajudicial.gov.co

